
UNIDAD III 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2.1 Evasión de presos 

Este tipo penal se encuentra contemplado en el código penal federal  

Artículo 150.- Se aplicarán de seis meses a nueve años de prisión al que favoreciere la evasión  de  

algún  detenido,  procesado  o  condenado.  Si  el  detenido  o  procesado  estuviese inculpado por 

delito o delitos contra la salud, a la persona que favoreciere su evasión se le impondrán  de  siete  a  

quince  años  de  prisión,  o  bien,  en  tratándose  de  la  evasión  de  un condenado, se aumentarán 

hasta veinte años de prisión.  

Si quien propicie la evasión fuese servidor público, se le incrementará la pena en una tercera  parte  

de  las  penas  señaladas  en  este  artículo,  según  corresponda.  Además,  será destituido de su 

empleo y se le inhabilitará para obtener otro durante un período de ocho a doce años. 

Artículo 152.-  Al que favorezca al mismo tiempo, o en un solo acto, la evasión  de varias personas 

privadas de libertad por la autoridad competente, se le impondrá hasta una mitad  más  de  las  

sanciones  privativas  de  libertad  señaladas  en  el  artículo  150,  según corresponda.  

Artículo  153.-  Si  la  reaprehensión  del  prófugo  se  lograre  por  gestiones  del responsable de la 

evasión, se aplicarán a éste de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, 

según la gravedad del delito imputado al preso o detenido, salvo lo dispuesto por el artículo 150, 

segundo párrafo.  

Artículo 154.-  A la persona privada de su libertad que se fugue, se le impondrán de seis meses a 

tres años de prisión, esta pena se incrementará en un tercio cuando la persona obre de concierto 

con otra u otras personas privadas de su libertad y se fugue alguna de ellas o ejerciere violencia en 

las personas. 

El  código  local  de  Chiapas  sanciona  también  este  delito,  señalando  las  siguientes disposiciones:   

Artículo 357.-  Se aplicará de dos a seis años de prisión, al que favoreciere la evasión de alguna 

persona que se encontrará  legalmente privada de su libertad, cualquiera que sea la situación 

jurídica del procedimiento al que se encuentre sujeto. Si la persona privada de su libertad  lo  

estuviere  por  delito  grave,  a  la  persona  que  favoreciere  su  evasión  se  le impondrán de siete 

a quince años de prisión.  

Si quien propicia la evasión fuere servidor público, se le incrementará la pena en una tercera parte 

de las señaladas en este artículo, según corresponda. Además, será destituido del empleo y se le 

inhabilitará para  desempeñar cualquier cargo, empleo o condición pública durante un período de 

ocho a doce años. 



Artículo 358.- En el caso de que la fuga se haya proporcionado por medio de violencia física  en  las  

personas  o  en  las  cosas,  se  aplicarán  hasta  dos  terceras  partes  de  las  penas establecidas  en  

el  primer  párrafo  del  artículo  anterior,  independientemente  de  las  que  

correspondan  por  otros  delitos  que  tipifiquen  la  violencia  ejercida  acorde  a  las  reglas  del 

concurso.  

Artículo 359.-  Se aplicará hasta una mitad más de la sanción antes señalada, al que propicie  al  

mismo  tiempo  o  en  un  solo  acto,  la  evasión  a  varias  personas  privadas  de  su libertad  por  la  

autoridad  competente,  y  si  el  sujeto  activo  prestare  sus  servicios  en  el establecimiento  de  

reclusión,  se  impondrá  tres  cuartas  partes  más  de  la  sanción  simple  y quedará, además 

destituido definitivamente de su empleo.  

Artículo  360.-  Si  la  reaprehensión  del  prófugo  se  lograre  por  gestiones  del  que favoreció  la  

evasión,  se  le  aplicará  a  este  de  seis  meses  a  dos  años  de  prisión,  según  la gravedad del 

delito imputado al detenido, procesado o sentenciado.  

Artículo 361.- Con excepción de lo dispuesto en el artículo siguiente, al evadido no se le  aplicará  

sanción  alguna,  sino  cuando obre  de  concierto  con  otro  u  otros  recluso s  y  se fugue  alguno 

de  ellos  o  ejerciere  violencia  en  las  personas  o  cosas,  en  cuyo  caso  la  pena aplicable será de 

seis meses a cuatro años de prisión.  

Artículo 362.-  Se impondrá de uno a tres años de prisión, a quien estando sujeto a arraigo 

domiciliario lo quebrante evadiéndose.  

En este caso, al ser localizado el evasor del arraigo, el término de duración de dicha medida  cautelar,  

se  empezará  a  computar  de  nueva  cuenta  sin  necesidad  de  declaración judicial  al  respecto,  

bastando  para  ello  el  aviso  que  el  Ministerio  Público  de  al  Juez correspondiente dentro de las 

veinticuatro horas de la re detención. 

2.2 Quebrantamiento de sanción. 

El código penal federal señala:  

Artículo 155.-  Al reo que se fugue estando bajo alguna de las sanciones privativas de libertad, o en 

detención o prisión preventiva, no se le contará el tiempo que pase fuera del lugar en que deba 

hacerla efectiva, ni se tendrá en cuenta la buena conducta que   haya tenido antes de la fuga.  

Artículo 157.- Al sentenciado a confinamiento que salga del lugar que se le haya fijado para lugar de 

su residencia antes de extinguirlo, se le aplicará prisión por el tiempo que le falte para extinguir el 

confinamiento.  

Artículo 158.-  Se impondrán de quince a noventa jornadas de trabajo a favor de la comunidad:  

I.- Al reo sometido a vigilancia de la policía que no ministre a ésta los informes que se le pidan sobre 

su conducta, y  

II.-  A aquel a quien se hubiere prohibido ir a determinado lugar o a residir en él, si violare la 

prohibición.  



Si el sentenciado lo fuere por delito grave así calificado por la ley, la sanción antes citada será de 

uno a cuatro años de prisión.  

Artículo 159.-  El reo suspenso en su profesión u oficio, o inhabilitado para ejercerlos, que quebrante 

su condena, pagará una multa de veinte a mil pesos. En caso de reincidencia, se duplicará la multa 

y se aplicará prisión de uno a seis años.  

Respecto al código penal de Chiapas, dispone las siguientes reglas:  

Artículo 363.-  Al que favorezca el quebrantamiento de la pena o medida de seguridad impuestas 

judicialmente, se le impondrá de tres meses a un año de prisión. Si se trata de un servidor  público  

que  tenga  a  su  cargo  el  cumplimiento  de  la  pena  o  medida,  la  sanción anterior se aumentará 

en una mitad más y se aplicará además la destitución del cargo.  

Artículo 364.- Se impondrá de uno a seis meses de prisión:  

I.- Al sentenciado sometido a vigilancia de la autoridad que no proporcione a ésta dos o más 

informes que se le pidan sobre su conducta.  

II.-  A quien se hubiese prohibido ir a determinado lugar o residir en él, si violare la prohibición.  

Artículo 365.- Al sentenciado a confinamiento que salga del lugar que se le haya fijado para su 

residencia antes de extinguirlo, se le aplicará prisión por el tiempo que le falte para extinguir el 

confinamiento. 

Artículo 366.- El sentenciado suspendido en su profesión u oficio o inhabilitación para ejercerlo, que 

quebrante la sanción, pagará una multa de cincuenta días de salario. En caso de reincidencia se 

duplicará la multa y además se le aplicará prisión de uno a seis años.  

2.3 Armas prohibidas 

Artículo 160.-  A quien porte, fabrique, importe o acopie sin un fin lícito instrumentos que  sólo  

puedan  ser  utilizados  para  agredir  y  que  no  tengan  aplicación  en  actividades laborales o 

recreativas, se le impondrá prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 días multa y decomiso.  

Los  servidores  públicos  podrán  portar  las  armas  necesarias  para  el  ejercicio  de  su cargo, 

sujetándose a la reglamentación de las leyes respectivas.  

Estos  delitos,  cuyo  conocimiento  compete  al  fuero  común,  se  sancionarán  sin perjuicio de lo 

previsto por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de aplicación federal en lo que 

conciernen a estos objetos.   

Artículo 161.-  Se necesita licencia especial para portación o venta  de las pistolas o revólveres.  

Artículo 162.-  Se aplicará de seis meses a tres años de prisión o de 180 a 360 días multa y decomiso:  

I.-  Al que importe, fabrique o venda las armas enumeradas en el artículo 160; o las regale o trafique 

con ellas;  

II.- Al que ponga a la venta pistolas o revólveres, careciendo del permiso necesario;  

III.- Al que porte una arma de las prohibidas en el artículo 160;  



IV.- Al que, sin un fin lícito o sin el permiso correspondiente, hiciere acopio de armas, y  

V.- Al que, sin licencia, porte alguna arma de las señaladas en el artículo 161. En todos los casos 

incluidos en este artículo, además de las sanciones señaladas, se decomisarán las armas.  

Los funcionarios y agentes de la  autoridad pueden llevar las armas necesarias  para el ejercicio de 

su cargo.  

Artículo 163.-  La concesión de licencias a que se  refiere el artículo 161, la hará el Ejecutivo de la 

Unión por conducto del Departamento o Secretaría que designe, sujetándose a las prevenciones de 

la ley reglamentaria respectiva, y a las siguientes:  

I.-  La  venta  de  las  armas  comprendidas  en  el  artículo  161,  sólo  podrá  hacerse  por 

establecimientos mercantiles provistos de licencia y nunca por particulares, y  

II.- El que solicite licencia para portar armas deberá cumplir con los requisitos siguientes:    

a). Otorgar fianza por la cantidad que fije la autoridad, y  

b).  Comprobar  la  necesidad  que  tiene  para  la  portación  de  armas  y  sus  antecedentes  de 

honorabilidad  y  prudencia,  con  el  testimonio  de  cinco  personas  bien  conocidas  de  la autoridad. 

El código local en el estado de Chiapas señala lo siguiente:  

Artículo  367.-  A  quien  porte,  fabrique  o  acopie  de  manera  o  con  fines  ilícitos instrumentos 

que, de acuerdo a las circunstancias de  lugar, tiempo y modo sólo puedan ser utilizados para 

agredir, se le impondrá prisión de tres meses a tres años y hasta sesenta días de multa, así como el 

decomiso del objeto del delito.  

Para los efectos de este artículo, se  entiende por acopio la reunión  de tres o más de los 

instrumentos señalados en el párrafo anterior.  

Artículo 368.- A quien sea detenido con un disfraz y con armas, ganzúas, silenciadores de  armas  de  

fuego,  o  cualquier  instrumento  que,  fuera  de  su  ámbito  utilitario  pueda  ser utilizado  para 

agredir, se le aplicará prisión de uno a dos años y multa de diez a cien días de salario y quedará 

sujeto, durante el tiempo que el Juez estime pertinente, a  la vigilancia de la autoridad.  

Si el sujeto activo sorprendido en posesión de los instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, 

cometiere además un delito relacionado o no relacionado con el uso de tales instrumentos, se 

aplicarán las reglas del concurso según el caso. 

Nota:  Sin embargo, al hablar de este delito, haremos referencia a su vez,   a los delitos contemplados 

en la ley especial de la materia, para lo cual, antes de abordar el tema de las sanciones que ameritan 

quienes violan las disposiciones generales de esta  ley,  es  necesario  señalar  cuales  son  las  reglas  

para  poseer  y  portar  armas  de fuego. Las cuales se encuentran contempladas en la:  

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Posesión y Portación  

Artículo 7o.-  La posesión de toda arma de fuego deberá manifestarse a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para el efecto de su inscripción en el Registro Federal de Armas.  



Artículo 8o.-  No se permitirá la posesión ni portación de las armas prohibidas por la Ley ni de las 

reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, salvo los casos de excepción 

señalados en esta Ley.  

Artículo  9o.-  Pueden  poseerse  o  portarse,  en  los  términos  y  con  las  limitaciones establecidas 

por esta Ley, armas de las características siguientes:  

I.-  Pistolas de funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9mm.), quedando 

exceptuadas las pistolas calibres .38 Super y .38 Comando, y también en calibres 9 mm. las Mausser, 

Luger, Parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de las exceptuadas, 

de otras marcas.  

II.-  Revólveres  en  calibres  no  superiores  al  .38  Especial,  quedando  exceptuado  el calibre .357 

Magnum.  Los ejidatarios, cumuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán 

poseer y portar con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un  rifle  de  calibre  

.22,  o  una  escopeta  de  cualquier  calibre,  excepto  de  las  de  cañón  de longitud inferior a 635 

mm. (25), y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).  

III.- Las que menciona el artículo 10 de esta Ley.  

IV.- Las que integren colecciones de armas, en los términos de los artículos 21 y 22.  

Artículo 10.-  Las armas que podrán autorizarse  a los deportistas de tiro o cacería, para poseer en 

su domicilio y portar con licencia, son las siguientes:  

I.- Pistolas, revólveres y rifles calibre .22, de fuego circular.  

II.- Pistolas de calibre .38 con fines de tiro olímpico o de competencia.  

III.-  Escopetas en todos sus calibres y modelos, excepto las de cañón de longitud inferior a 635 mm. 

(25), y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).  

IV.-  Escopetas de 3 cañones en los calibres autorizados en la fracción anterior, con un cañón para 

cartuchos metálicos de distinto calibre.  

V.-  Rifles de alto poder, de repetición o de funcionamiento semi-automático, no convertibles en 

automáticos, con la excepción de carabinas calibre, 30”, fusil, mosquetones y carabinas calibre 

.223”, 7 y 7. 62 mm. y fusiles Garand calibre .30”.  

VI.-  Rifles  de  alto  poder  de  calibres  superiores  a  los  señalados  en  el  inciso  anterior,  con 

permiso especial para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas mayores no existentes en la 

fauna nacional.  

VII.-  Las  demás  armas  de  características  deportivas  de acuerdo  con  las  normas  legales  de 

cacería,  aplicables  por  las  Secretarías  de  Estado  u  Organismos  que  tengan  injerencia,  así como 

los reglamentos nacionales e internacionales para tiro de competencia.  

A las personas que practiquen el deporte de la charrería podrá autorizárseles revólveres de mayor  

calibre  que  el  de  los  señalados  en  el  artículo  9o.  de  ésta  Ley,  únicamente  como complemento 

del atuendo charro, debiendo llevarlos descargados.  



Artículo 10 Bis.-  La posesión de cartuchos correspondientes a las armas que pueden poseerse o 

portarse se limitará a las cantidades que se establecen en el artículo 50 de esta  

Ley, por cada arma manifestada en el Registro Federal de Armas.  

Artículo  11.-  Las  armas,  municiones  y  materia  para  el  uso  exclusivo  del  Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea, son las siguientes:  

a).- Revólveres calibre .357 Magnum y los superiores a .38 Especial.   

b).-  Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las .38 Super y Comando,  y las de calibres 

superiores.  

c).-  Fusiles,  mosquetones,  carabinas  y  tercerolas  en  calibre  .223”,  7  mm.,  7.62  mm.  y carabinas 

calibre .30” en todos sus modelos. Inciso reformado DOF 08-02-1985  

d).-  Pistolas,  carabinas  y  fusiles  con  sistema  de  ráfaga,  sub-ametralladoras,  metralletas  y 

ametralladoras en todos sus calibres.  

e).-  Escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25), las de calibre superior al 12 (.729 ó 

18. 5 mm) y las lanzagases, con excepción de las de uso industrial.  

f).-  Municiones  para  las  armas  anteriores  y  cartuchos  con  artificios  especiales  como trazadores,  

incendiarios,  perforantes,  fumígenos,  expansivos  de  gases  y  los  cargados  con postas superiores 

al 00 (.84 cms. de diámetro) para escopeta.  

g).-  Cañones,  piezas  de  artillería,  morteros  y  carros  de  combate  con  sus  aditamentos, 

accesorios, proyectiles y municiones.  

h).-  Proyectiles-cohete,  torpedos,  granadas,  bombas,  minas,  cargas  de  profundidad, lanzallamas 

y similares, así como los aparatos, artificios y máquin as para su lanzamiento. 

i).- Bayonetas, sables y lanzas.  

j).- Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra naval y su armamento.  

k).- Aeronaves de guerra y su armamento.  

l).-  Artificios de guerra, gases y substancias químicas de  aplicación exclusivamente militar, y los 

ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas.  

En  general,  todas  las  armas,  municiones  y  materiales  destinados  exclusivamente  para  la guerra.  

Las  de  este  destino,  mediante  la  justificación  de  la  necesidad,  podrán  autorizarse  por  la 

Secretaría  de  la  Defensa  Nacional,  individualmente  o  como  corporación,  a  quienes desempeñen 

empleos o cargos de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios,  así  como  

a  servidores  públicos  extranjeros  en  los  casos  a  que  se  refieren  los artículos 28 y 28 Bis de esta 

Ley. 

 

 



EJEMPLOS DE ARMAS EXCLUSIVAS DEL EJÉRCITO. 

Artículo 13.-  No se considerarán como armas prohibidas los utensilios, herramientas o instrumentos 

para labores de campo o de cualquier  oficio, arte, profesión o deporte que tengan  aplicación  

conocida  como  tales,  pero  su  uso  se  limitará  al  local  o  sitio  en  que  se trabaje o practique el 

deporte.  

Cuando  esos  instrumentos  sean  portados  por  necesidades  de  trabajo  o  para  el ejercicio de un 

deporte, se deberá demostrar, en su caso, esas circunstancias.  

Artículo 14.-  El extravío, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso de un arma que  se  posea  

o  se  porte,  debe  hacerse  del  conocimiento  de  la  Secretaría  de  la  Defensa Nacional, en los 

términos y por los conductos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo  15.-  En  el  domicilio  se  podrán  poseer  armas  para  la  seguridad  y  defensa legítima de 

sus moradores. Su posesión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

para su registro.   

Por cada arma se extenderá constancia de su registro.  

Artículo 16.-  Para los efectos del control de la posesión de armas, las personas físicas deben 

manifestar, un único domicilio de residencia permanente para sí y sus familiares.  

Artículo  17.-  Toda  persona  que  adquiera  una  o  más  armas,  está  obligada  a manifestarlo  a  la  

Secretaría  de  la  Defensa  Nacional  en  un  plazo  de  treinta  días.  La manifestación se hará por 

escrito, indicando, marca, calibre, modelo y matrícula si la tuviera. 

Artículo 24.- Para portar armas se requiere la licencia respectiva. Los  miembros  del  Ejército,  

Armada  y  Fuerza  Aérea  quedan  exceptuados  de  lo anterior, en los casos y condiciones que 

señalen las leyes y reglamentos aplicables.  

Los integrantes de las instituciones policiales, federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, 

así como de los servicios privados de seguridad, podrán portar armas en los casos,  condiciones  y  

requisitos  que  establecen  la  presente  ley  y  las  demás  disposiciones legales aplicables 

Artículo 25.- Las licencias para la portación de armas serán de dos clases:  

I.- Particulares; que deberán revalidarse cada dos años, y 

II.- Oficiales, que tendrán validez mientras se desempeñe el cargo o empleo que las motivó.  

Artículo 26.-  Las  licencias particulares para la portación de armas serán individuales para personas 

físicas, o colectivas para las morales, y podrán expedirse cuando se cump lan los requisitos 

siguientes:  

I. En el caso de personas físicas:  

A. Tener un modo honesto de vivir;  

B. Haber cumplido, los obligados, con el Servicio Militar Nacional;  

C. No tener impedimento físico o mental para el manejo de las armas;  



D. No haber sido condenado por delito cometido con el empleo de armas;  

E. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos, y   

F. Acreditar, a criterio de la Secretaría de la Defensa Nacional, la  necesidad de portar armas por:  

a) La naturaleza de su ocupación o empleo; o  

b) Las circunstancias especiales del lugar en que viva, o  

c) Cualquier otro motivo justificado.  

También  podrán  expedirse  licencias  particulares,  por  una  o  varias  armas,  para actividades 

deportivas, de tiro o cacería, sólo si los interesados son miembros de algún club o asociación 

registrados y cumplan con los requisitos señalados en los primeros cinco incisos de esta fracción.  

II. En el caso de personas morales:  

A. Estar constituidas conforme a las leyes mexicanas.  

B. Tratándose de servicios privados de seguridad:  

a) Contar con la autorización para funcionar como servicio privado de seguridad, y  

b) Contar con la opinión favorable de la Secretaría de Gobernación sobre la justificación de 

la necesidad de la portación del armamento, y los límites en número y características de las 

armas, así como lugares de utilización.  

C.  Tratándose  de  otras  personas  morales,  cuando  por  sus  circunstancias  especiales  lo ameriten,  

a  juicio  de  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional,  para  servicios  internos  de seguridad  y  

protección  de  sus  instalaciones;  ajustándose  a  las  prescripciones,  controles  y supervisión que 

determine la propia Secretaría.  

D.  Acreditar  que  quienes  portarán  armas  cumplen  con  lo  previsto  en  los  primeros  cinco 

incisos de la fracción I anterior.  

Previa  autorización  de  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional,  los  titulares  de  las  licencias 

colectivas,  expedirán  credenciales  foliadas  de  identificación  personal,  que  contendrán  los datos 

de la licencia colectiva y se renovarán semestralmente.  

El término para expedir las licencias particulares y colectivas será de cincuenta días hábiles, 

contados a partir de que se presenta la solicitud correspondiente. 

Artículo 77.- Serán sancionados con diez a cien días multa:  

I. Quienes posean armas sin haber hecho la manifestación de las mismas a la Secretaría de la 

Defensa Nacional;  

II. Quienes posean armas, cartuchos o municiones en lugar no autorizado;  

III. Quienes infrinjan lo dispuesto en el artículo 36 de esta Ley. En este caso, además de la sanción, 

se asegurará el arma, y  



IV. Quienes posean cartuchos en cantidades superiores a las que se refiere el artículo 50   de esta 

Ley. 

Para efectos de la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere este artículo,  se  

turnará   el  caso  al  conocimiento  de  la  autoridad  administrativa  local  a  la  que competa el 

castigo de las infracciones de policía. 

Artículo 81.-  Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta a doscientos 

días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta Ley sin tener 

expedida la licencia correspondiente.  

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 

terceras partes.  

Artículo 82.-  Se impondrá de uno a seis años de prisión y de cien a quinientos días multa, a quienes 

transmitan la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente. 

Artículo 83.-  Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:  

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 

comprendidas en el inciso i) d el artículo 11 de esta Ley;  

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de armas 

comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y    

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quini entos días multa, cuando se trate de 

cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley.  

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentaráhasta en dos 

terceras partes.  

Cuando  tres  o  más  personas,  integrantes  de  un  grupo,  porten  armas  de  las comprendidas en 

la fracción III del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al 

doble. 

Artículo 83 Bis.- Al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de armas, se le sancionará:  

I.-  Con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos días multa, si las armas están 

comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11, de esta Ley. En el caso del inciso i) del mismo 

artículo, se impondrá de uno a tres años de prisión y de cinco a quince días multa; y  

II.- Con prisión de cinco a treinta años y de cien a quinientos días multa, si se trata de cualquiera 

otra de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley.  

Por  acopio  debe  entenderse  la  posesión  de  más  de  cinco  armas  de  las  de  uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea.  

Para la aplicación de la sanción por delitos de portación o acopio de armas, el Juez deberá  tomar  

en  cuenta  la  actividad  a  que  se  dedica  el  autor,  sus  antecedentes  y  las circunstancias en que 

fue detenido. 



Artículo  83  Ter.-  Al  que  sin  el  permiso  correspondiente  posea  un  arma  de  uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará:  

I. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 

comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta Ley;  

II.-  Con prisión de uno a siete años y de veinte a cien días multa, cuando se trate de las armas 

comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y   

III. Con prisión de dos a doce años y de  cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 

cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quat.- Al que posea cartuchos en cantidades mayores a las permitidas, se le sancionará:  

I. Con prisión de uno a cuatro años y de diez a cincuenta días multa, si son para las armas que están 

comprendidas en los artículos 9, 10 y 11, incisos a) y b), de esta Ley, y  

II. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien días multa, si son para las armas que están 

comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 83 Quintus.-  Al que de manera ilícita posea cargadores de cartuchos para armas de fuego 

de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se le sancionará:  

I.- Con prisión de uno a dos años y de cincuenta a cien días multa, cuando se trate de dos y hasta 

cinco cargadores.  

II.- Con prisión de dos a cinco años y de cien a doscientos días multa, cuando se trate de más de 

cinco cargadores. 

Artículo 84.- Se impondrá de cinco a treinta años de prisión y de veinte a quinientos días multa:  

I.  Al que participe en la introducción al territorio nacional, en forma clandestina, de armas,  

municiones,  cartuchos,  explosivos  y  materiales  de  uso  exclusivo  del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea o sujetos a control, de acuerdo con esta Ley;  

II.  Al  servidor  público,  que  estando  obligado  por  sus  funciones  a  impedir  esta introducción,  

no  lo  haga.  Además,  se  le  impondrá  la  destitución  del  empleo  o cargo e inhabilitación para 

desempeñar cualquier cargo o comisión  públicos, y  

III. A quien adquiera los objetos a que se refiere la fracción I para fines mercantiles. 

2.4  Atentados  contra  la  paz  y  la  integridad  corporal  y patrimonial de la 

colectividad 

Es  un  tipo  penal  que  únicamente  es  sancionada  por  la  legislación  penal  del  estado  de Chiapas, 

ya que el código federal no tipifica dicha conducta.  

Artículo 369.-  Se impondrá de diez a cuarenta años de prisión y multa hasta de cien días de salario, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan por los delitos que resulten, al  que  realice  actos  

en  contra  de  las  personas,  cosas,  o  servicios  públicos,  utilizando explosivos,  sustancias  tóxicas,  

armas  de  fuego,  incendio,  inundación,  contagio  colectivo  o cualquier otro medio violento que 



produzca alarma, temor o terror en la población, en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz 

pública o tratar de menoscabar la autoridad del  

Estado o presionar a éste para que tome una determinación.  

Se aplicará de dos a ocho años de prisión y hasta sesenta días multa, al que teniendo conocimiento 

de las actividades de un terrorista y de su identidad, no lo  haga saber a las autoridades. 

2.5  Asociación delictuosa 

El código penal de Chiapas sanciona este delito, al tipificar lo siguiente:  

Artículo 370.- Al que forme parte de una asociación o banda de tres o más personas con el propósito 

de delinquir, se le impondrá, por el sólo hecho de ser miembro de la asociación, prisión de cinco a 

diez años y de cien a trescientos días de multa.  

Si el miembro de la asociación, es o ha sido servidor público o miembro de una empresa de seguridad 

privada, la pena a la que se refiere el primer párrafo, se aumentará en una mitad más y se impondrá 

además en su caso, la destitución del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación de cinco a 

diez años para desempeñar otro.  

Se presumirá que existe asociación delictuosa cuando las mismas tres o más personas, tengan 

alguna forma de autoría o participación conjunta en dos o más delitos. 

2.6  Pandillerismo 

La legislación penal en Chiapas considera pandillerismo a las siguientes conductas:  

CONCEPTO LEGAL DE PANDILLA.  

“Artículo  371.-  Para  efectos  de  este  Código  se  entiende  por  pandilla,  la  reunión habitual, 

ocasional o transitoria, de dos o más personas que  sin estar organizadas con fines delictuosos, 

actúen para alterar el orden público o cometan las conductas a que se refieren los artículos 372 a 

375 de este Código. “ 

Cuando  las  conductas  antisociales  de  los  integrantes  de  la  pandilla  tengan  como resultado 

otros delitos, se aplicará a los pandilleros, además de las penas que les corresponda por el o los 

delitos cometidos, la sanción de dos a seis años de prisión.  

Artículo  372.-  Los  integrantes  de  una  pandilla  que  atemoricen,  intimiden,  asusten, hostiguen 

o amenacen por medio de la violencia física o moral, a alguna persona o personas, que habiten o 

transiten en calles, barrios o colonias, serán sancionadas con prisión de dos a seis años.  

Artículo 373.-  Los que en grupos de dos o más participen en peleas con otros grupos de personas, 

en vías públicas o lugares abiertos al público, o en cualquier otro lugar en que se ponga  en  riesgo  

la  integridad  de  personas  ajenas  a  la  contienda,  serán  sancionados  con prisión de dos a tres 

años.  

Artículo 374.- Los que en grupos de dos o más personas, soliciten dinero o dádiva en forma 

intimidatoria en vehículos del transporte público, en la vía pública o en cualquier sitio abierto al 

público, serán sancionados con prisión de dos a tres años. 



El  que  así  lo  hiciera  mostrando  tatuajes,  haciendo  señas  con  las  manos,  portando objetos 

como cadenas, piedras, palos o cualquier otro que pudiera dañar la integridad de las personas, será 

sancionado con prisión de dos a cuatro años.  

Las penas señaladas en este artículo, se aplicarán siempre que haya sido la persona a quien  se  

solicitó  la  dádiva  o  el  dinero,  quien  haya  determinado  el  objeto  o  la  cantidad  a entregar a 

los pandilleros, ya que en el caso contrario, cuando haya sido el pandillero quien haya  exigido  una  

cantidad  o,  un  objeto  determinado,  o  la  totalidad  de  los  valores  de  la víctima, se aplicarán en 

este supuesto las penas correspondientes al delito de robo con sus modalidades.  

Artículo  375.-  Los  que  en  grupo  de  dos  o  más  personas,  obstruyan  la  vía  Pública, 

entendiéndose con esto las calles, libramientos, boulevares, avenidas, camellones, carreteras, y  en  

general  todo  espacio  de  dominio  público  y  uso  común,  que  por  disposición  de  la autoridad  

o  por  razón  del  servicio,  están  destinadas  al  tránsito  de  personas,  vehículos  o cosas;  exijan  

pago  de  peaje,  para  transitar  sobre  estas,  a  transeúntes  o  conductores  de vehículos  del  

servicio  particular  o  público,  serán  sancionados  con  prisión  de  cinco  a  diez años.  

Artículo  375  Bis.-  El  pandillerismo  se  entenderá  como  agravado  y  la  pena  que  le corresponda 

se aumentara hasta en una mitad más, cuando el delito se realice por personas que pertenezca a 

una pandilla con presencia transnacional.  

Se entenderá que existe presencia transnacional cuando la pandilla haya sido señalada en  los  

informes  de  organizaciones  internacionales  como  la  oficina  de  las  Naciones  Unidas contra la 

Droga y el Delito. 

2.7  Delincuencia organizada 

Este delito en la actualidad ha cobrado relevancia, ya que a la par del narcotráfico surge también la 

delincuencia organizada, por el número de incidencias y las grandes organizaciones delictivas  que  

han  surgido,  fue  necesario  crear  una  ley  general  que  señalara  las  bases  y sanciones  específicas  

para  castigar  a  los  miembros  de  estas  organizaciones  delictivas,  y  al considerarse un delito 

grave, la misma ley especial en la materia dispone lo siguiente:  

Artículo 2o.-  Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente 

o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada:   

I.  Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, financiamiento al terrorismo previsto en los 

artículos 139 Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 

148 Quáter; contra la salud, previsto en los artículos  194,  195,  párrafo  primero  y  196  Ter;  

falsificación,  uso  de  moneda falsificada a sabiendas y alteración de moneda, previstos en los 

artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 

Bis; y en materia de derechos de autor previsto en el artículo 424 Bis, todos del Código Penal Federal;  

II.  Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos; 

III.  Tráfico de personas, previsto en el artículo 159 de la Ley de Migración;  



IV.  Tráfico de órganos previsto en los artículos 461, 462 y 462 Bis, y delitos contra la salud  en  su  

modalidad  de  narcomenudeo  previstos  en  los  artículos  475  y  476, todos de la Ley General de 

Salud;  

V.  Corrupción de personas menores de dieciocho  años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no  tienen  capacidad  para  

resistirlo  previsto  en  el  artículo  201;  Pornografía  de personas  menores  de  dieciocho  años  de  

edad  o  de  personas  que  no  tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en 

contra de personas  menores  de  dieciocho  años  de  edad  o  de  personas  que  no  tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no tiene capacidad  para  resistirlo,  

previsto  en  los  artículos  203  y  203  Bis;  Lenocinio  de personas  menores  de  dieciocho  años  de  

edad  o  de  personas  que  no  tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad  para  resistirlo,  previsto  en  el  artículo  204;  Asalto,  previsto  

en  los artículos 286 y 287; Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, previsto en los artículos 

376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las  disposiciones  correspondientes  de  las  legislaciones  

penales  estatales   o  del Distrito Federal;  

VI.  Delitos  en  materia  de  trata  de  personas,  previstos  y  sancionados  en  el  Libro Primero, 

Título Segundo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en el caso de 

los artículos 32, 33 y 34;  

VII.  Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir  y  

Sancionar  los  Delitos  en  Materia  de  Secuestro,  Reglamentaria  de  la fracción  XXI  del  artículo  

73  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos Mexicanos.  

VIII.  Contrabando y su equiparable, previstos en los artículos 102 y 105, cuando les correspondan 

las sanciones previstas en las fracciones II o III del artículo 104 del Código Fiscal de la Federación;  

IX.  Los previstos en las fracciones I y II del artículo 8; así como las fracciones I, II y III del artículo 9, 

estas últimas en relación con el inciso d), y el último párrafo de dicho  artículo,  todas  de  la  Ley  

Federal  para  Prevenir  y  Sancionar  los  Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.  

X.  Contra el Ambiente previsto en la fracción IV del artículo 420 del Código Penal Federal.  

Los  delitos  a  que  se  refieren  las  fracciones  previstas  en  el  presente  artículo  que  sean 

cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, procesados y 

sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley.  

Artículo 4o.-  Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan, al 

miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes:  

I. En los casos de los delitos contra la salud; operaciones con recursos de procedencia ilícita a que 

refiere la fracción I; trata de personas que refiere la fracción VI; secuestro que refiere la fracción VII 

y delitos cometidos en materia de robo de hidrocarburos que refiere la fracción IX, del artículo 2o. 

de esta Ley:  



a)   A  quien  tenga  funciones  de  administración,  dirección  o  supervisión,  respecto  de  la 

delincuencia organizada, de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a veinticinco mil días 

multa, o  

b)   A  quien  no  tenga  las  funciones  anteriores,  de  diez  a  veinte  años  de  prisión  y  de doscientos 

cincuenta a doce mil quinientos días multa.  

II. En los demás delitos a que se refier e el artículo 2o. de esta Ley:  

a)  A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, de ocho a dieciséis años de 

prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o  

b)   A  quien  no  tenga  las  funciones  anteriores,  de  cuatro  a  ocho  años  de  prisión  y  de 

doscientos cincuenta a doce mil quinientos días multa.  

En  todos  los  casos  a  que  este  artículo  se  refiere,  además,  se  decomisarán  los  objetos, 

instrumentos  o  productos  del  delito,  así  como  los  bienes  propiedad  del  sentenciado  y aquéllos  

respecto  de  los  cuales  éste  se  conduzca  como  dueño,  si  no  acredita  la  legítima procedencia 

de dichos bienes.  

Artículo  5o.-  Las  penas  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se  aumentarán  hasta  en  una 

mitad, cuando:  

I. Se trate de cualquier servidor público que participe en la realización de los delitos previstos para 

la delincuencia organizada. Además, se impondrán a dicho servidor público, destitución e 

inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos , o  

II. Se utilice a menores de edad o incapaces para cometer cualesquiera de los delitos a que se refiere 

esta Ley. 

Pese a estar contemplado en la ley especifica en la materia, el código penal federal tipifica el delito 

de delincuencia organizada señalando lo siguiente:  

Artículo  376.-  Cuando  tres  o  más  personas,  se  organicen  para  realizar  en  forma permanente 

o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras tengan como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes de este artículo,  serán considerados por ese solo hecho como 

miembros de la delincuencia organizada:   

Homicidio calificado, previsto en los artículos 160 y 170; privación ilegal de la libertad previsto en la 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de  Secuestro, reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asalto, 

previsto en los artículos 231 y 232; secuestro, previsto en la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de  Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; robo  a  bancos  o  instituciones  financieras,  

previsto  en  los  artículos  277  y  278;  robo  de vehículos, previsto en el artículo 281; robo, previsto 

en los artículos 270, 273 y 276; abigeato, previsto en los artículos 291 y 295; corrupción de menores 

o incapacitados, previsto en el artículo 327; pornografía infantil, previsto en el artículo 333; 

lenocinio, previsto y sancionado en los artículos 340 al 343; atentados contra la paz y la integridad 

corporal y patrimonial de la colectividad  y  del  Estado,  previsto  en  el  artículo  369;  evasión  de  



presos,  previsto,  en  el artículo 357; operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

artículo 478.  

Artículo 377.-  Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan, 

al miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes:  

I.- A quien tenga funciones de administración, dirección o supervisión, de cinco a quince años de 

prisión y de quinientos a quince mil días multa.  

II.-  A  quien  no  tenga  las  funciones  anteriores,  de  cuatro  a  ocho  años  de  prisión  y  de 

doscientos cincuenta a ocho mil días multa.  

Las penas a que se refiere el párrafo anterior, se aumentarán en una mitad más cuando:  

a)  Se  trate  de  cualquier  servidor  público  que  participe  en  la  realización  de  los  delitos previstos 

para la delincuencia organizada. Además se impondrán a dicho servidor público, destitución e 

inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos.  

b) Se utilice a menores o incapaces para cometer cualquiera de los delitos de delincuencia 

organizada.   

Artículo  378.-  Los  plazos  para  la  prescripción  de  la  pretensión  punitiva  y  de  la potestad  de  

ejecutar  las  penas  y  medidas  de  seguridad  correspondientes,  se  duplicarán respecto  de  los  

delitos  que  se  refiere  el  artículo  376  del  Código  Penal  cometidos  por miembros de la 

delincuencia organizada. 

2.8  Incitación a la violencia 

Artículo 378 Bis.-  A quien por cualquier medio de manera pública o privada incite a la violencia o a 

cometer un delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le impondrá prisión de seis meses 

a tres años y multa de diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, si la 

violencia, el delito, la apología de éste o algún vicio no se ejecutare. En caso contrario se aplicará al 

provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito cometido.  

Si el responsable de la conducta delictuosa, es o ha sido  servidor público, la pena a la que se refiere 

el primer párrafo, se aumentará en una mitad más y se impondrá además en su caso, la destitución 

del empleo, cargo o comisión e inhabilitación por el término de la sanción privativa de libertad 

impuesta para desempeñar otro.  

Cuando el responsable incite directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia 

contra las personas por motivos como: el origen étnico o nacional, la pertenencia a  un  determinado  

grupo,  el  color  de  piel,  la  cultura,  el  sexo,  el  género,  la  edad,  las discapacidades,  la  condición  

de  vulnerabilidad,  la  condición  social,  económica,  de  salud  o jurídica, la religión, la apariencia 

física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, la tradición, la 

cultura, las opiniones, la orientación sexual, la identidad o filiación  política,  el  estado  civil,  la  

situación  familiar,  las  responsabilidades  familiares,  los antecedentes penales o cualquier otro 

motivo, las penas previstas se incrementarán hasta en dos terceras partes. 


